
República de Colombia   
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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   Transformado 

transitoriamente en    
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Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021)   

   

Expediente.110014003086 2020-00131 00   

  

Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que el pagador de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL ofreció respuesta al oficio No. 0530 del 17 

de febrero de 2020, agréguese al expediente digital y póngase en conocimiento de los 

interesados.   

   

   NOTIFÍQUESE, (2)    

                                        

  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO JUEZ  

JUEZ  

  

  

  

  

  

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:  
  

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy    

________________________________.  
La Secretaria,  

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

      

025
15 DE ABRIL 2021



 

De: sed no ficaciones <sedno ficaciones@educacionbogota.edu.co>  

Enviado: jueves, 29 de octubre de 2020 10:42  

Para: Juzgado 86 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: RADICADO DE SALIDA S-2020-177084 

  

Asunto: Radicado de salida No S-2020-177084 SED   

  

Apreciado (a) señor (a)  

  

La Secretaría de Educación del Distrito, pone en su conocimiento el radicado de salida No. S-2020-177084     Del 

28/10/2020 

  

Para consultar de esta radicado puede ingresar al módulo de consulta web del Formulario Único de Trámites 

en el link,  h p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web,      con los siguientes datos:  

  

   
Número radicado: S-2020-

177084  
código de verificación: J9FCA  

  

  

Se informa a los des natarios de esta comunicación electrónica, que esta respuesta es exclusivamente de 

carácter informa vo, por lo tanto, no se debe responder a este correo, si usted necesita información, aclaración 

o ampliación de su respuesta lo invitamos a que realice su solicitud a través de nuestro canal virtual   h 

p://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/consulta_web/#/fut/999/contactenos referenciando el radicado de salida de 

su comunicación  

Atentamente,  

   

Oficina de Servicio al Ciudadano  
Secretaria de Educación Distrital  

Av. El Dorado No. 66 - 63 PBX: 

(+571) 324 1000  

www.educacionbogota.edu.co Información: Línea 195    

   

   



 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 



JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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